
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE 3 OFICINA 302 

ESPINAL TOLIMA 

Espinal Tolima, 26 de julio de 2019 

OFICIO No.1053 
Señor: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Av. El Dorado #51-80, 
Bogotá Cundinamarca. 

Rel. 2019-01-248272- consecutivo: 41 5.0001 46 

Ejecutivo de Edwin Andrés Hernández Vásquez contra Inversiones Molino 
Grande Ltda. Radicación 2019-00082-00. 

Atentamente, me permito comunicarle que por auto de fecha 17 de julio 
de¡ año en curso, dando cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 20 
de la ley 116 de 2006, ordenó remitir el proceso de Edwin Andrés 
Hernández Vásquez contra Inversiones Molino Grande Ltda. 

Para los fines pertinentes, se adjuntan dos cuadernos de 31 y 4 folios. 

Cordialmente, 

0-:I:.c. ...............
l 0 AItl0O0o.o67.0I7.tDe3s atoAs. 

Al:i6s al 000.,:. 	7-11 0700000_ol 0,0, III 000 	Id III Ml... Y:..00pon. LI: ....... 000100 doS 0000512011 
Olio. Ti: O.. M.00aja,00 E.p:.os 001117 000000n001 

000b,,Jtaoán 0:01* SUPEOITENDENCIADE SOCIEDADES bobos boto S,ÑI: 
Dirección: AVELUORADO N5l-82 fll .ó 	

CfttZRERA6 N:10 -36 k  Ci.a.d- eoeo-ra. D c 	Ciud.d:. 	S:ler,..n Oeplrlanb.nto SOGO°TA DC., 	Dop.rt.no,nto: TO LiDi,a. Codigo postal: II 13211 St 	Codigo po-tal: 733520331 F::ha.dml.ión 	26)37/2009 21:59)02 	Envio: 	RA155027054c0 

Kanessa Cruz Oliveros 
Secretaria Ad Hoc. 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

II 	Al contestar cite: 
2019-01-288752 

UPERINTEDENLA Of 
GRUPO DE GESTIOIV DOCUMSiTA: 

VENTAÑISLA 

{ 
iJULCORREO 
— ro 

Fecha: 29/07/2019 12:36:19 	 FolIos: 35 
Remitente: - JUZGADO CUARTO CIVIL UNICIPAL 
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1 •Ç 
ANTONIO NUÑEZ ORTIZ ' 	

. . ABOGADO TITULADO 

SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO 
SU DESPACHO. 

REF: MEMORIAL PODER 

EDWIN ANDRES HERNANDÉZ VASQUEZ, mayor de edad, vecino de 
Bucaramanga Santander, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.134.563 
del Espinal Tolima, obrando en nombre propio, por medio del presente escrito 
manifiesto al señor Juez, que confiero PODER especial, amplio y suficiente al 
\bogado ANTONIO NUNEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino del Espinal Tolima, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.902.254 del Espinal, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 33.585 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe y me represente, para que promueva y lleve hasta su terminación proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA contra 	LA SOCIEDAD 
"INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA", CON NIT. 890.706.272-7, con 
Matrículallo.,7258, con domicilio en el Km. 3 Vía Espinal - Ibagué Tolima, para 
exigirle eipago de las sumas de dinero contenidas en el Cheque No. 93842-4 de 
fécha27de Octubre de 2018 del BANCO DAVIVIENDA, por la suma de 
$12.000.000.60. .—y Cheque No. 93843-8 de fecha 27 de Octubre de 2018 del 
BANCO DAVIVIENDA, por la suma de $8.122.179.00. 

El apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, desistir, 
renunciar, conciliar, sustituir y reasumir el preseñte poder, reformar demanda, 
confesar e interponer recursos, proponer tachas e incidentes, licitar por cuenta del 
crédito o solicitar adjudicación del bien en los términos de los Artículos 74 y 77 del 
Código General del Proceso, las viables para desarrollar las actividades procesales 
en defensa de nuestros intereses. 

Sírvase señor Juez reconocerle personería. 

Del Señor 	_ 

EDWIN ANDRES HERNANDEZ VASQUEZ 
C.C. 93.134.563 del Espinal Tolima. 

ACEPTO. 
fFO15PIO$UNEZ ORTIZ 
C,4.99'.254 del Espinal. 
V33,S8s del C. S. de la J. 

Carrera9No. 8-38 TeIs. 2483389 — 2486207 del Esp al To aCEL. 3115705785 —3167073633 
E-Mail: antonionunezl954 . otmail.eom 

flti2'3 



tC.N.C. é 	 DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
- 	 DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970y Decreto 1069 de 2015 
171937 

En la ciudad de Floridablanca, Departamento de Santander, República de Colombia, el once (11) de 
marzo de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Dos (2) de¡ Circulo de Floridablanca, compareció: 
EDWIN ANDRES HERNANDEZ VASQUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP ¡*0093134563 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

a 
nbfbd3v9qe9i 

---- Firma autografa 	 11/03/2019 - 11:39:41 

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea por la siguiente razón: Otras 
excepciones de ley 

Este folio se asocia al documento de JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA. 

ANDREA JOHANA BELTRAN OME 
Notaria dos (2) de¡ Círculo de Floridablanca - Encargada 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: nbfhd3v9qe9i 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTtFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANI14 

1 NUMERO 5.902.254 
NUÑEZ ORTIZ 

APELU DOS 
1 /ANTONIO 

ye- 

It! - •2._.:» t.•••.. 

VI c5  
-k.. 

INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 06-AGO_1 954 
HONDA 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.69 	0+ M ESTATURA 	G.S. RH SEXO 
15-OCT.1975 ESPINAL 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONJJ,I,L...L 

REGISTRADOR NACIOÇ1AL 
CARLO, ARIEL SÁNCHtZ TORRFS 

a 

A-2904509801 •M-0005902254280912 	0003291 684A 1 	6490003056 

1 '_.4 1 czÇI Rí PUBLICA DE ( O OMBIA 

RAMA JUDICIAl 
CONSFJo 'IJPFR bu Of E A fIJOICATURA 

TARJETA PROF ESIØrsj( 01 ABOCADo 
33585 	&4O9/Q3 84f04fl3: Tr jeIa Mo 	

. 	 u; ANTONio 
NtJEz ORTIZ 
5902254 	FOLW Cdi:Ia 	

ufl:e ¿o e 

LIBRE/ej-A 	 ___ 

P res tdflteJt. 	 - 
hl3 Judicflura 
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táttg.üi T7' 	 : 
NOMBRES 	VMAN VONNE 

APELLIDOS 	SANCHEZ GUZMAN 	 A CEDULA 	l.105;965a 
UNIVERSIDAD coop DE COL ESPINAL 

08/01/2019 	 2111112020 
FECHA DE 	 FECHA DE 

EXPEDICIÓN 	VENCIMIENTO ya= E:5ZER 

ESTA LICENCIA TEMPORAL ES UN DOCUMENTO 
PUBLICO Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY 1564 DE 2012 Y EL ACUERDO 
PSAA1-9901 DE 2013. 

Si ESTE DOCUMENTO ES ENCONTRADO, POR FAVOR 
ENVIARLO AL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

UNIDAD DEREGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 



UN WERS It LIAD 
COOPERATIVA 

E D COLOM. BIA 
Po,00yyoJ,,,9dryo lyooloo,a., 7375 do! 70 3. Dioiyoyb,o do '903, Mioodoyoo,do 
l000kody No 509 ¿01 7 3, Moyo do 1974, Opio! doodo Nooi000l do Coopoyod000 
R000!oo,Oo No. 1810 dd SI do Jd,o do 2902, Mioiolcyio do FdMocdo 

NIT: 860029924 - 7 	t 
Vigilada Minedúcación 

Cons: 7 

EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

CAMPUS ESPINAL 

CERTFICA 

Que, Jorge Mario Gil Gallego, identificado (a) con Cédula de Ciudadánia número 
1144041906 expedida en Cali, código estudiantil 409078, se encuentra matriculado (a) en 
el noveno semestre de¡ programa de Derecho, Resolución de Registro calificado de¡ 
Ministerio de Educación Nacional Nro. 16797 de¡ 20 de diciembre de 2012. 

Período comprendido: 	01 de agosto de 2018 al 21 de noviembre de 2018 

Créditos Académicos Matriculados: 	11 

Tiempo de Trabajo Académico Semanal: 33 Horas 

Un crédito equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico, que 
comprende las horas de acompañamiento directo de¡ docente y las horas de 
trabajo independiente por parte del estudiante. - 

El presente documento no tiene validez sin la firma o si presenta borrón o 
enmendadura. 

Se expide en Espinal el 17 de Agosto de 2018. 

R1*INES-TRI4NA FERIA 
de Admisiones, Registro y Control Académico 

----------------------- 	. -------------- 

- 	 www.ucc.edu.co 	 125509 
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Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tollina 
D4VERSIONES MOLNO GRANDE LTDA 

	

Fecha rapedición: 201910007 - OB:20:40 	Recibo No. 5000127403 	Nuni. Operación. 01-CAJAOES4-20190307-0001 
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS L151n 	rfts 	RENUEVE SU MATRICULAA MÁSTARDAR EL3iOE MARZOY EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M,L.M.V 

CODIGO DE VERIFICACIÓN hmYlus23qu 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con furodameno en les matriculas e inscripciones del RertsLroMercanlil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES MOLINO CRANDE LTOA 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA 

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

890736272-7 
ADMINISTRACIÓN DIAN 	IBACUE 
DOMICILIO ESPINAL 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO 7255 
FECHA DE MATRÍCULA MAYO 17 DE 1985 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
FECHA DE NOVACION DE LA MATRÍCULA MARZO 28 DE 2316 
ACTIVO IbTAL : 10,234,257, 439.00 
GRUPO IU : GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KM.3 VTA ESPNAL-TBAGUE 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 73268 - ESPINAL 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2485077 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 

TELÉFONO COMERCIAL 3 	3112630546 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 	mol.ino.grandc@iioc:rail .com 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KM. 3 VTA ESPI1-IAL-IEAGUE 
MUNICIPIO 	73268 - ESPINAL 
TELÉFONO 1 : 2485077 
TELÉFONO 3 : 3112630548 
CORREO ELECTRÓNICO : rnolino.grande@hotmail.corn 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C1051 - SLAEORACICN DE PRODUCTOS DE KOLINEP lA 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 01051 — EEAi3ORACTON DE PRODUCOS DE MOi,INERIP 
OTRAS ACTIVIDADES : 84631 - COMERCIO Al, POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCR:-ZURA PUBLICA NÚMERO 1216 DSL 06 DL HIATO DE TPES DE LA No:aria 2a. de Ibaci.:e DR 

PA9ICR 1/10 



Camera de Comeicio del.Stir y Ql lente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA Fecha expedIción: 201 9/03/07 - 08:20:40 	Récibo No. 3000127403 	Nurn. Operación. 01 -CAJADE5c.219Q3g7.0p0. 

LA MATRICULA MERCANTIL. PROPORCIONA SEGURIDAD Y CDNFIAN7A EN LOS NEGOCIOS Í 	
RENUEVE SU MATRÍCULA A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES OS HASTA 17S M.L M.V ÚSi ,tA U/Ii 	

CODIGO DE VERIFICACION hmYfus23qu 

TEAGUE, REGISTRADO EN ESTA • 
 CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO :37 DRL LIBRO IX DEL 

REGISTRO UMERCANTIL EL 17 DE MAYO DE 1985, SE INSCRIBE 	LA CONSTITUCIÓ 
JUBIDICA DENOMINADA INVERS101ES MOLINO GRANDE LTDA. 	

N DE FEP.SONA 
 

CERTIFICAS — REESTRUCUPCIÓN 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚXER0 16 DEL 21. DE NOVIEMBRE DE 2003 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚME.RO 

 2 DEL LIBRO XVIII DEL REC1STRO MERCANTIL EL 
26 DE NOVIEMBRE DE 2003, SE DECRETÓ : AVISO PARA REFORMA. ACUERDO REESTRUCTUACION 
EFECTUADO EN OCTUEREDE 20 00. 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE ABRIL DE 2004 DE LA PROMOTOR, 
REGISTRADO EN ESTA  CtW.ARA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL Ci DE JUNIO DF, 
2004, SE DECRETO 	REFOFIXA AL ACUERDO DE REESTRUCTGRAC:CM 

CERTIFICA 

POR DOCUXENIO PRIVADO NÚMERO ILYL-007 DEL 11 DF. PERRERO DE 2005 DE LA PFOMOTOR, 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 

DE COMERCIO SAJO RL NÚMERO 5 DEL LLBPO XVII1 DEL REGISTRO MERCANTIL 
EL 18 DE FERRE RO DE 2005, SE DECRETÓ 	AVISO PARA REFORMA ACUERDO DE REESTR TJC:URACION 

CERTIFICA 

POR OTROS 
DEL 25 DE ABRIL DE 2005 DE LA PROMOTOR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO 

BAJO EL NÚMERO 6 DEL LIBRO XVI1I DEL REGISTRO MERCANTIl, EL 02 DE .... 	DE 2005, SE DECRETÓ 	
LA NOTiCIA PARA REFORMA ACUERDO DE REESTRUCTURACION, EFECTUADO EL 15 DE ABRIL 

DE 2005, EL CUAL SE NOS COMUNICO MEDIANTE OF1CIO DEL 25 DE ABRIL DE 2005 POR SL 
PROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA ARAl/GO 

CERTIFICA 

POR DOCJMENIC PRIVADO DEL OS DE FEBRPRO DE 2005 DE LA PROMOTOR REGISTRADO EN ESTA 

CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 8 DEL LIBRO XVIII DRLREGISTRO MERCA1ÇT:
-  EL 10 DE FEERERO DE 2006, SE DECRETÓ 	

AVISO DE CITACIDIL PAR?: PEUNION DE ACREEDORES ACUERDO RECSTRUC;URAT I 
ON INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT.390 . 7 

	
DE 

OS.272-7 ,O:'.RACRAFO 1 DEL A R TICULO 35 LE2 559 / 99"CAUSALES DE TERMTNACIDI/ DEL ACUERDO DE REE:STR OC TU RACIOO." 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1MG024 DEL 23 DE MARZO DE 2006 OR ­A PROMOTOR, FEGISTRADO 

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10 DEL LIBRO XL/I:I DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
OB DE MAYO DE 2006, SS DECRETÓ : 

TERMINACTON POR INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE RRESIRUCTUPCION 

CERTIFICA 

Página 2/10 



Ca,noira do Comercio dar Sury Oriento del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA Feche expedición: 2019/03/07 - 05:20:40" Recibo Nc. 800012740....Nuin. Operación. 01-CAJADESE.20190307 0001 

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN 1.05 NEGOCIOS C1r.31 Ccffr(( 	
RENUEVE SU MATRICULAA MAS TARDAR EL3I DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 

HASTA liS U L.M.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmVfus2squ 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 15 DE MAYO DE 2006 DE 1,A ESPINAL, REGLS
7R?0O ¿2$ ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NUMERO 12 DEL L:BR0 xvIii DEL 

2006, SE DECRETÓ 

	

	 RCISTRO 1/ERC/JJTIL -EL 25 DE JULIO DE 
CONTINUACTON ACUERDO DE REESTRUCTURACION 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRVADO NÚMERO IV.G-033 DEL 13 DE DCIEMEPr DE 200e E -LA II3LGUE, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO: EL NÚMERO 13 DEL L1ERO XVIII DEL REGIS:p
,O  

MERCANTIL EL 14 DE DICTEMBRE DE 2006, SE DECRETÓ : AVISO REUNJON DE(CREEORE INTERNOS 
Y EXTERNOS EN EL ACUERDO DE RREST RUCTURACTON 

r CERTIFICA 

POR OPTCIO NÚMERO IMQ017 DEL 26 DE MARZO DE 2007 DE LA PROMOTOR DE IEAGUE, REEJSIRADD 

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14 DEL LIBRO >UJ1T-I DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
30 DE MARZO DE 2307, SE DECRETÓ 9 TERNIMACION 

SOR INCUMPLMIENTO DEL CUERDO DE REESTRUCTURACTON 

CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚgE 	22 	DEL 	22 	DE 1-lAYO DE 	2007 
ESTA CÁMARA DE LA 

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15 
PROMOTOR, 	REGISTRADO EN 

DE MAYO DE 
DEL LIBRO XVIII DEL 

2007, 	SE 	DECRETÓ 
REGISTRO IIERCA;:TIL EL 24 

ACUERDO 	DE 
JOSE 	LLIRIO 	VELOZA 	ARAl/GO, EN 

REESTR 	UCTURACTON 
CALIDAD 	DE 	PROMOTOR DEL 

SUBSJC4 ADO 
NOS - SOL:[CITO 	,LA 	INSCRIPCTON 	DEL 

LAS CAUSALES DE AVISO 	DE 	QUE 	SE HAN IL\ICUMPLIMIONTO DEL ACUERDO - 

CERTIFICA 

POR OFICIO DEL 09 DE ABRIL DE 2025 DE LA PROMOTOR DE ESPINAL, RED-ISTÑADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 17 DEL LIB1O XVIII DEL REGISTRO 

MERCANTIL EL 15 DE ARRIL DE 2015, SE DECRETÓ 	
TERMINACION DE ACUERDO DE REESTRUCTURACION POR 

CUMPLIMIENTO 

- CERTIFICA - REFORMAS 

00C7,-4]-I.TQ TechE PRUcOI'4c OOGJ:.E ----0 E?:Ss4 19910513 1-lOTARIA I.A. 	DE CALI 
1 	SGRTPIIOII 

99-1:26 19810327 ROTARIA Ul]ICA DE ESpINAL 
- NM09-1M 3 19890124 

97-332 19351035 N0IARII, 591108 	DE 
RNI9- 134 2 19011025 

97-1539 19391311 - 	NOTARI 
GUANO 1i109-953Q 19801009 

P-7 99 195507 05 
UNZOA DE ESPINAL 

EM0I-1534 ?19102S 
99-1557 19510315 

1OTAR lA UI-] SEA DE 	57? jIJEE INII•: - - -51 11 	0fl-- 1 
67-1354 19911023 

NOTAP.1; 
IIOTARI/, 

4A. 	DE 	IBECL1E 7U09_194a 1011EclI 
EP-1184 1992123: ]4D:AR:A 

UNIEA ES' ESPINAL RMOI-1530 19121107 
77- 1037 9 	5'l 9.19 i10T8578 

U:1308 DEI. GUANO- RM0I-531Q 19920108 
- 19920706 

- VITreA 	Dr--E 	GSIPRC (11109-' 9i 1292013 
57-549 	- 19960923 

N9TARTA UNIEA 	IlE 	ESPINA] 	- RNO9-2073 2992-17:9 
P-354 20D5C70j 

' 1/DIARIA 23, 	DE EL ESPINAL RNI9.2I4 
3961223 

99-23: 20093333 
1-lOTERÍA 

I-  IOTARIAPRTMEP, 
PRI:-l5p,A ESPINAL 9-5Q79 5 2001831 

ES9I'AL 	RODO-SI :3 20090321 
- - 	- 

- 'CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA PL 05 DE MAYO DE 2025
.  

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

PCjina 3/10 
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Cartiara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima Sa 	
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

	

Fecha expedrcion 2019/03/07 - 08:200 	Recibo No. S000127403 	Nure Operación. 01-CAJADES4.201903970001  
LA MATRICUI.A MERCANTIL PROPORC!ONA SEGURIDAD Y CONOAN7A EN LOS NEGOCIOS Crrt 	

RENUEVE SU MATRÍC'JLA A MAS TARDAR El. 31 DEMAR7O Y EVITE LANCIONE5 DE HASTA 9S M.L &v ti 	
CODIGO DE VERIFICACION hmYlus23qu 

OEJETO 	SOCIAL 	LA SOCIEDAD flE-NE 	POR OSJyiQ PR1NCIPAL EL PROCESAMIENTO ELABORA 	ClON, SELECCION 	
EXPLOTACION DISTRIBUCTON AGENCIAMIENTO, 

P.EPRESENTACIOTJ Y CO IMERCIALIZACION DE 	PRODUCTOS 	iINSUMoS 	AGRTCOLAS ¿ LA IMPORTACTOI; 	Y EXPORTACION DE LOS MISMOS, 
NACIONAES O XTRNJERS 	

SEAN ESTOS DE 	Y PROCEDENCIA 

PODRA 	
DESARROLLO DE 	 U 	OBJETO PRINCIPAT, LA SOCIEDAD 

COMPRAR O VENDER EIENES NUESLES E INMUEBLES, PIGNORAR O DAR CM PRENCA LOS 

PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SE OtINDOS, CELEBRAR POR SU PROpIA CUENTA Y POR CUENTA DE 

P 
TERCEROS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTo MEDiANTE ESCR T DA PUELIC 	O POR DOCUMENTO P.CVADO, DE TOCOS O PARTE DE SUS BiENES, MW. ELES O INMUEBLES MUDAR lA 	O FORMA 
NATURALEZA DE LOS MISMOS, CELEBRAR CONTRATOS DE PRENDA, DE USUFRUCTO, Y USO, DAR 
Y ACEPTAR FIAN ZAS y GARANTIAS, 	CONSTITUIR CUENTAS CORRIENES 	DEPOSITO5 A TERMINO, DEPOSITOS DE AHORROS 	Y SIMILA .; 	CELEBRAR 	EL CONTRATO DE CAMBIO EN TODA SUS 	NANIFESTACTO lIES; 	DAR 	

Y ACEPTAR Ci NERC EN MUTUO CON INTERESES Ó 5114 ELLOS. 	
LA SOCIEDAD PODRA IOUALNE14TE HACERSE PARTE Ei:, ASIGNACIOS CUYO OBJETO SI 	 SEA OE MILAR AL 	DE 	LA 	MISMA SIEN INVIRTIENDO 	FN 	SU FUNDACION O ADQUIRIENDO RECNOS o ACCIONES Y DERECHOS 	CUANDO 	LAS CLECUESTANCIAS LO HTCEPEN ACONSEJABLE 	O 	NECESARIO 	

BIEN ADQUIRIENDO EMPRESAS COMERCIALES O 
CUYO OBJETO SRA SIMILAR 

	

	 INDUSTRIALES 
AL DE LA SOCIEDAD; E.IEN FUSIONANDO O INCORPORANI.O EN 

CUALQUIER FORMA A LA SOCIEDAD OTROS 	
SIMILARES O FUSIONANDO O INCORPORANDO LA 

SOCIEDAD CON TALES SOCIEDADES O EN ELLAS, 	PCDR; HACERSE TAMBIE44 PAP.TE DE LOS BANCOS, COMPANIAS 	DE SEGUROS, CORPORA 
CONSORCIOS 	 CIONES FINANCIERAS GRUPOS ECONOM.ICOE 

	

CONPAI4IAS SIMILARES A ESTAS, E:TANTE 	COMPRA DE ACCIONES LIEN S4A 
POR CESION O CUALQUIERA OTRA MP.NERA DE ADQUIPIR ES 

	TOS DERECHOS PODRA IGUALMENT
E DESARROLLAR TODA CLASE DE ACTIVIDADFS T 7 CTAS 	QUE SE RELACIONEN CON 

EL OSJETO PRINCIPAL; GIRAR Y ACEPTAR CHEQUES, LETRAS, FAGA RES, LIBRANZAS BONOS DE 
PRENDA, CARTAS DE CREDITO Y DEMAS TIIUI,OS VALORES; 

	SUSCRIE12 CONTRATOS 
,COHERCIALES LABORALES Y ADMIN1STRATIVOS, CUALESQUTP,?AQ 	

CIVILES 

	

SEA SU CUAI4T1A, 	.EN Y FIN EJECUTAR TODOS 	LOS 	
ACTOS Y CONTRATOS QUE PERMITA1O ALCANZAR EL OBJETO 

SOCIAL LA SOCIEDAD TENDRA CONO OBJETO SOCIAL INVERTIR A TITULQ ONEROSO SUS ACTIVOS 

EN CUOTAS DE INTERE5 SOCIAL O ACCIONES DE SOCIEDADES CIVILES Y COMERCIALES- 
	LA COMPRA VENTA DE ARROZ PADDY, 	SU 	TRILLA Y 	SU MERCADEO, LA CQMERCTALI ZACION EN GENERAL DE ARROZ BLANCO Y SUS SUBPRODUCTOS 

CERTIFICA - CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL VALOR 
CAPITAL SOCIAL 	300.ODD.000,00 

CUOTAS . VI,  1, 05 NOMINAl 
30D.CDC,OD 1,000.00 

CERTIFICA - SOCIOS 

SOCIOS CAPITALISTAS 

NOMBRE 
IDENTIFICACION CUOTAS 

SANIHEZ DIAZ CARLOS ROBERTO CC-14,222,2;s VALOR 

CASTELlANOS PERILLA RUDY CC-6,071,63 
267210 $267.240,000,00 

LEYVA AYALA LUIS EDUARDO CC-79, 113,098 
12192 S12.197 000 	00 

SANCHEZ S 	CARLOS ANDRES CC-:.., 010,169,290 ARRERO 	
36 20 $2.016.000,00 

SANCHEZ BARRERO JUAN FELIPE CC-11TjO,476,904 
5266 S9.20-6. 000,00 
9206 09.265.000,00 

CERTIFICA 
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Camera do COmercio del Sur y Oriente do? Totinia 
INVERSIONES MLJNO GRANDE LTDA 

Fecha expedición: 2019/03(07. 08:20:40 	Recibo No' 5000127403 	Num. Operación. 01-CAJADES4-2090307.0001 
LA MATRÍCULA MERCANTE PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SUAIÁTRÍCULAA MÁS TA!EOAR EL31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 1/SM LM V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN hmVfus23qu 

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 65 DEL 24 DE DICIEMB*: DE 1998 DE Junta de Socios, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3239 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE 
FEBP.ERO DE1999, 'FUE-RON NOMBRADOS 

CARGO
' 	NO?RE 	 IDENTIFICACION GERENTE 	- 	SANCHEZ.DIAZ CARLOS ROEP,TO 	CC 11,222,255 

CERTIF±CA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 52 DEL 18 DE FEBRERO DE 2008 DE JUNTA ORDINARIA DE •SOC:os, P,EGISURFOO 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5802 DEL LIBRO IX DEL RECISTRO MERCANT:L EL 
:3 DE MARZO DE 2008, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
. 	NOMBRE 	. IDENTIFTCACION SUESERENTE 	.. 	

BARRERO GARCIA MYRIA1I 	CC 20, 615, 612 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES 

REPRESENTACION LEGAL : LA SOCIEDAD TENORA UN GERENTE DE LIBRE NOMBRADITENTO Y REMCOION 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL TENORA UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZAR; EN SUS 

FALTAS ABSOLUTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNA. ClON Y REMOCION 

CORRESPONDERA TAMBIEN A LA JUNTA, Y QUE SE DENOMINARA Si TE. EL GERENTE TEIDRA 
UN PERIODO DE DOS (2) 

ANOS, SIN PERJUICTO DE QUE PUEDA SER REELEGIDO P1UEE'INIDAI5EMTE O 
REMOVIDO EN CUALQUIER TIEM.PO. FACULTADES DEL RCPRESENTAIc:TE LEGAL 	EL- NTE ES EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCTEDAD CON FACULTADES, LO TANTO PAP.J EJECUTAR TODOS LOS 

ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NAtURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELAC 
	 CMELTE EN EL GIRO ORDIIARI 	

RETA 
SOCIALES. EN ESPECIAL EL CEREYTE TCTDRA LAS 

 
 

SIGUIENTES FUNCIONES a) USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL. h) DESIGNAR EL SECRETAPTO DE LA 

CCMFANIA, OUE LO SERA TI.MBIEN DE LA JUNTA DE SOCIOS. o) DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE 

REQUIERA EL NOR1AL FUNCIONAÑTENTC DE LA COMPANIA Y SENALARLES SU REMUNERACION, EXCEPTO 

CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBEN SER DESIGNADOS POR 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, O) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTO GENERAL 

DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCIC:OS CON UN 

PROYECTO CE LITSTRIBUCION DE UTILIDADES e) 'CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A 

REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS f ) NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRFSPC:JDA A LA 

SCC:EDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS CUANDO AST LO AUTORICE LA JUNTA GENÉRAL DF SOCOS. 

) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DF [CE IITEPESEL; 

SOCIALES. h. ) ABRIR,- MANTENER Y CO.4RER LAS CUEIÇTAÚ BANCARIAS O DE AHOPROS QUE REQUIERA 

LA SOCIEDAD. 1 ) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODA CLASE DE' INSTRU1JENTOS. NE000IROLES 
PARAGRAFO. EL GERENTE REOUERIRA LA'AUTORI-EACION PREVIA DE LA JUNTA IENEPAL DE SOCIOS 

PARA LA EJECUCTON DE TODO ACTO O CONTRATO QUF EXCEDA DE CUAFROCIENTOS SALERTOS MIIIIPIOS 

LEGALES [BENSUALES. Y QUE MO ESTE RELACIONADO DIRECTAMENTE CON LA COMPRAVENTA Y 

COMERCIALIZACTON DE ARROZ PADDY. O BLANCO Y SUS SUBPRODUCTOS PROHIPESE AL GERENTE O A 

QUIEN HAGA SUS VECES SERVIR DE FIADOR, AVAL, CONSTITUIR HIPOTECAS PRENDAS Y ECO FIl.' 
GARANTIZAR DEUDAS DE TERCEROS SON BIENES DE LA SOCIEDAD. 	- 

PCQiRE5/1o. 	- 	- 



Camera de Corneteje del SUr y Oriente del Tolima 
INVERSIONs MOLINO GRAÑDE LTDA 

	

Fecha exped,ción 2019)03/07 - 08:204 ..... Recibe No. $000127403 	Num. Operación 01-CAJA0ES4.201903970001 
LA MATRICULAWRCANTIL PROPORCIONA SÉGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

1111001 	
RENUEVE SU MATRíCULA A' 	

TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES CE HASTA 17S M.L.M.V — - 	 Cobiqo DE VERIFICACIÓN hmVfus23qu e..—. 

C E R 	5 E 1 C A 

QUE SE IX scR:sIo EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 14 DE JULIO DE 
1000, SAJO EL No.29 DEL 

LIBRO RESPECTIVO EL AVISO DE CONVOCATORIA. EL ESPINAL, 14 DE JULIO DE 2000 EL 
PROMOTOR DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACTO1I 

PARA LA EMPRESA INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA. CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS, ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS 

	LA A 	REUNION PARA DETERMINACION DE VOTOS Y ACREENCIAS DE ACUERDO AL ART. 23 OC LA LEV 
RE 

	

	 550/99. LLA
CA 'JNlON SE EFEÚTUARA EL 14 DE JULIO 2000 A LAS 10 A.i4. SN LAS INSTALACTONTS DE LA 
NARA DE COMER CIO DEL SUR Y ORIENTE DEL 

TOlIMA.. Sr CORIUII[C,; A LOS ACREEDORES QUE LA 
IMFORAIACTON Y 000UME19TACION A QUE SE REFIERE EL ART .20 DELA LEY 550 AOOMPAJADOS DEL 
ESTADO PRELIMINAR . DE VOTOS, VOTANTES, 	

ACREENCIAS JUNTO CON SUS SOPORTES, SE 
ENCUENTRA A SU DISPOSIOION EN LA OFICINAA, 239 DEL CENTRO COMARCAL LA QUINTÁ EN- IBACUE. 
JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO (PRONOTOR1 

O E R T 1 E 1 C A 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 
DE OCTUBRE DE 2000, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE 

COMERCIO EL 30. DE OCTUBRE DE 2000, BAJO EL No. 32 DEL I.[BRO RESPECTIVO SE CELEBRO EL 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION DE LA SOCIEDADINVERSIONES MOLINO GRA 
ACREEDORES. 	 NDE LIMITADA CON SUS 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 104 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015 DL JUNTA EXTRAORDINAOIA DE SOCiOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9191 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL II DE NOVIEMBRE DE 201.5, FUERON NOMEpJOO5 

CARGO 	
NOMBRE 	IDENTIFICACION 	T. PROF REVISOR FISCAL 

PRINCIPAL PRADA PEDROZA JOSE ANTONIO CC 11, 302,55ú 	19;49T 

POR ACTA NÚMERO 104 DEL 00 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE JUNTA EXTRAORDNARIL DE SOCIOS, 

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO SAJO EL NÚMERO 9P4 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2013, FUERON NOMBRADOS 

CARGO 	
NOMBRE 	

. IDENTIFICACION 	T. PROF REVISOR FISCAL SUPLENTE 	MORENO RANCHEE LUISA 	OC 65,702, 192 	lIS/lOT 
FERNANDA 

CERTIFJCp, - SUCURSALES Y AGENCIAS 

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUIENTES SUCURSALES Y AGENCIAS EN LA JURISDICCIÓN 01t ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO 

*** NOMBRE ¡. INVERSIONES MOLINO GRANDE SALDANA 
CATEGORÍA SUCURSAL 

MATRÍCULA 12927 

FECHA DE MATRÍCULA 	19940901 
FECHA DE RENOVACIÓN 	2015D331 

U- agina E/lO 



	

mmjaríá 	 Caninra de Cornorcjo del Sur y Oriente del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedIción- 2019/03/07 - 08:20:4' 	Recibo No. S000127403 ''' Num. Operación. 0I-OAJAOE1-20150307.000I Ual LA MATRÍCULA MERCANTIl PUOPORGIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 
RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 179 M LM.V 

	

lÇ,i11  Ci rÍp 	
CODIGO DE VERIFICACION hmvlus23qu 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2015 
DIRECCION : AV LOS PUENTES NO 17-18 
MUNICIPIO 7357 SALDAÑA 

TELÉFONO 1 	2485077 
ACTIVIDAD PRINCIPAL 	C1051- Elahorácion de P2CdUCtDS de 1501 jneEt 	- ACTIVOS VINCULADOS 	2500,000 	 - 
EMBARGOS, DEMADDAS Y MEDIDAS CAUTELAPÉS 
** LIBRO 	

REDE, INSCRIPCION: 548, FECHA: 19931111 ORIGEN: Juzgado lo. 
Civil del 

CirCuitO Espinal, NOTICIA: EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO: INVERSIONES 
MOLINO GRA4DE 5 ALDANA 

n NOMBRE : INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
CATEGORÍA :AGENCIA 	 - 
MATRÍCULA : 7259 

FECHA DE MATRÍCULA 	19350517 
FECHA DE RENOVACIÓN : 20180325 	 - 
ÚLTIMO AÑO RENOVADO 	2018 - - 	- 
DIRECCION : CM 3 VI,; ESPINALIBAOUE 
MUNICIPIO : 73268 -.ESPTNAL 
TELÉFONO 1 : 2495077 
TELÉFONO -3 	3112630548 - 	- 	- 
CORREO ELECTRÓNICO : 
ACTIVIDAD PRINCIPAD : C1051 - ElaboreC! Dr de producs de mEIÍnEIia 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 04631 - Comerojo al PDn n:ayor de prnduotos aTine 'rLiC rOS ACTIVOS VINCULADOS : 2,500,000 

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 
** LIBRO : 

REOS, INSCRIPCION: 509, FECHA: 19980311, ORIGEN: Juzgado lo. CSvIJ de] 
CirCuito del Espinal, NOTICIA EMBARGO DEL 
EIDLTNO GRANDE 	 ESTABL:CTVJIEIFFTO DENOMINADO: IN-VERSIOF,sEs 
** LIBRO : 

R1,108, INSCRIPCION: 3573, FECHA: 201E1]13, ORIGEN: JUZLCADO PR:.;FRO 
CI'IIU DEL CIRCUITO E.SPIN, NOTICIA: EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCO 

r CERTIFICA 

QUE POR OFICIO NO.853 DE FECHA 5 DE NOVTEMERE DE 1. 998, DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL. CIRCUITO DEL ESPINAL, INSCRITO EN ESTA CANARA 

	DE 	COMERCIO 	EL 11 DE 
NOVIEMBRE DE 1,998, BAJO EL NO.549 DEL LIBRO RESPECTIVO, COMUNICA QUE SE DECRETO 
EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIF-NTO DENOMINADO 	NVERSIONES b1OLTNO GRANDE SALDANA, 
MATRICULA I227. DIRECCION AVDA.LOS PUENTES N0.17 18 SALOANA. 

CERTIFICA: 

QUE 	
POR - OFICIO NO. 237 DEL JUZGADO 1 CI\7:L CET, CIRCUITO DEL ESPINALDEL 

	31 DE MARZO DE 1990, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 
2 DE ABRIL DE 1998 BAJO 

EL NO. 199 DEL LIBRO E,- E-E DECRETO: EL EMBARGO DE LAS CUOTAS - OLE TIENE CARLOS 
ROBÉRTO SANCHEZ DIAE EN LA SOCIEDAD: INVERS16NES MOLINO GRANDE LTDA. 

CERTIFICA: 

QUE - POR OFICIO NO. 120 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUTIO DEL ESPINAL DEL 9 DE 

- 	 - 	 Página 7/10 



- 	 - Carnero de Coilielejo dol Sur y Oriente delTohjr,ra 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedicIón 2019)03/07 - 08:20:4 .....Recibo No. 9000127403 	Num. Operación. 0i.CAJADES4.2C190cCL090, 
) LA MATRÍCULA MCRCANTIL PITOPORCIONA SEQIJI4IDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS C)(Í1 	

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS lARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 5 M.L MV 
COIGD DE VERIFICACION hmvlus23qu 

JUNiO DE 1998, 	
INSCRITO EN ESTA CAMAMA DE COMERCIO EL 11 DE JUNIO DE 1998 BAJO 

EL :çO.509 DEL LiBRO 8, SE DECRETO: 	
EL EMBARCO DEL ESTAELECIMIENTO DE COMERCIO 

DENONT'YODO. INVERSIONES MOLINO CRAÍÇDE LTDA. 

CERTIFICA 

QUE SE INSCRIBIQ EN ESTA CANARA EL 5 DE ABRIL DEL 2000, 
BAJO EL NC.27 DEL LIBRO 

RESPECTIVO, EL A y 1 5 O : SER, ACUERDO: DE REESTRUCTURACIÓN SOLICITAOO POR 
INVERS:ONES MOLINO GRANDE LIMITADA, 	RADICACIOI,1: AS 2000 002. PECE- A DE FIJACIOI4- 5 DE ABRIL DEL 	2000 	FECHAPARA DESFIJACTON- 12 DE: ABRIL DEL  2000 LA CAMARA DE 
COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL; TOLIMA: INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS QUE SE DA 
INICIO A LA ETAPA DE NECOCIACION DEL A CUERDO DE REESIRUCTUILL

.CION EN EL CASO DE LA 
REFERENCIA , LUECO DE ACEPTAR LA SOLICITUD POR RE50LUCOM LP 003 CD CALDENOADA 05 DE A 
ERIL DEL 2000, 	PRESENTADA POR 

LA SOCIEDAD INVERSIONES MOLINO GRANDE LIMITADA, 
CDX' DOMICILIO EN EL ESPINAL (KILOMETRO 3 VIA EL ECPI:jT'L 	1EAGUE) Y NUMERO DE IDENTIFICACION (N 1 1 ) 890 706 272. NO PRESEN II; CAl-miO DE DOMICILIO , NI LA 
DIRECCION O LA RAZON SOCIAL DENTRO DEL ANO INMEDiATAMENTE ANTERIOR ALA FECHA DE LA 

SOLICITUD. COMC PROMOTOR DEL ACUERDO FUE DESIGNADO POR LA ENTIDAD NOIADORA CAMA RA 

DE COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA , EL DOCTOR JOSE ALIRIO -;E-OE A ARANGO DE LA LISTA CE PROMOTORES INSCRITOS 	
ANTE LA SUPERINTEN DENCIA DE SOCIEDADES 

IDENTIFICADO CON' LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 14.214.386 DE IEAGUE. SE 
 PUEDE UBICAR 

AL CITADO PROFESIONAL PARA LO RELACIONADO CON EL TRASMITE DEL ACUERDO EN 
	SU 

OFICINA UBICADA EN LA CALLE, 39R #48 29 LA MACARENA CASAS AMARILLAS (IBAGUE TOLIMA 
TELEFONC 2643824 (098) Y 	FAX 	

2667052 (098) . JAIME EDUARDO MELO PALMA (EDO) 
PRESIDENTE EJECUTIVO CERTIFICA: QUE SE INSCRiBID EN ESTA CAMAMA DE COMERCIO, EL 26 
DE 	

NOVIEMBRE DE 2003, BAJO El] NO. 2 DEL lIBRO XVIII, EL AVISO PARA REFORMA ACUERDO 
REESTRUCTURACION EFECTUADO EN OCTUBRE DE 	2000, EL CUAL SE NOS COMUNICO MEDIANTE 
OFICIO INL-016, DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2CO3, POR EL PROMOTOR, JOSE ALTRIO VELOZA 
ARANCO. CERTIFICA: 

QUE SE INSCR1BIO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, EL 2 DE MAYO DE 2005, 
	BAJO EL . 	DEL LIBRO XV1 II, LA NOTICIA PARA RETORMA ACUERDO REESTRUCTURACIO: EFECTUADO 

NC 6  

EL 13 DE ABRIL DE 2005, EL CUAL SE 'lOS COMUNICO Mn,ANTE OFICIO DEL 25 DFARILDE 
2005, POR EL PROMOTOR, JOSE ALIRTO VELDEA ARANCO. 

CERTIF:CA: 

OLE 	
SE INSCEIBIO EN ESTA CAaYARA DE COMERCIO, El, 1 DE JUNIO DE 2004 DADO EL 

NO. 3 
DEL LIBRO XVIIT, EL OFICIO IML-007 DEL 19 DE MAYO DE 2DD4 MEDIANTE EL CUAL SE NOS 
INFORMA DE LA CELEBFP,CION REFORbIA DEL ACUERDO CE RFESTRUCTURACTON 

	CERTIFTCA QUE: SE IN
SCRIBIO EN ESTA CA&APA DE COMERCIO BAJO EL NO. 8 EL 1C DE FLERERO DE 

2006 DEL LIBRO XVIII, EL AVISO DE CITACION PARA REUI4ION DE ACPEEDORES ACUERDO 

DE REESTRUCIURACION INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA MIT: 290706272- ', EL CUAL NOS 

COMUNICO, EL PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOSA ARANOO,MEDIANIE OFICIO 1 Al. C.- 005, DEL 5 

DE FEBRERO DE 2006, EL CUAL TRANSCRIBINDS: AVISO: REUNTDN DE 	ACREEDORCS 	iNTERNOS Y 	
EÇ ERNOS EN EL ACUERDO DE REESTRUCTURACION: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

MAl 890706272-7 PARAORAFO PRIMERO DEL ARTICULO 35 LEY 
	0/ 9 	CAUSALES DE TERMINACION 	DEL 	ACUERDO 	DL 	

REESTÍ?UiCTURAÍION: - EL PCONOTOR DEL ACUERDO DE 
REESTRUCTUPACIO:4 EFECTUADO EN OCTUBRE DE 2000, PARA LA EMPRESA INVERSIONES MOLINO 

GRANDE U3ICADA EN EL ESPINAL KILOMETRO 3 VIA ESPINAL - IRAOUE,EM AFLICAC1DN DE 
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áffila 	 Camara de-  Coniercio del Si' y Oriolile del Tolima 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA n_lu Fecha axpedic,ón: 2019/03/07 - 08:20:41 "' Recibo No. SO00127403 .... Nuco. Operación, 01-CAJADES4.20100397.0001 - 	- 	

LA MATRIGULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS {W 1 	RE\1
UEE SU NATRICULA 4 MAS TARDAR EL1 DE MAR/O Y LVI [E SANCIONeS DE HASTA 175 ML MV 

CODIGO DE VERIFICACION hmYIus23qu 

LA LEY 550 DE 1999, CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SUSCRTRIER,O
,N EL ACUEP:o Y QUE AUN 

TIENEN ACREENCIAS A SU FAVOR, A REUN1ON DE ACREFEORES, EL OlA VIERNES 17 DE 

FEBRERO DE 2006,' A LAS 2: 3D p .M . , EN EL, SALDN LIAI4D GRANDE DE LA GANAR 
	DE. 

COFERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEI, TOLIMA, UBICADO EN LA CARRERA E NG. 5-35 DEL ESP1NAL. IGL:
ALMENTE SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES POSTACUERDO CON DEUDAS Col] RAS DE 90 DÍAS DE 	VENCIMIENTO, 	

AUN SIN CANCELAR. SE COMUNICA A ESTOS RCRE'ZDORES 	QUE 	LA INFORMACION DE DERECHO DE VOTOS - Y' OTROS TEMAS RELACIONADOS, 
	SE ENCUENTRA A SU DISPO5ICION EN LA CARRERA SA, A' - NG. 	

9--55 DEICINA 303 TEL. 2610987, FAX. 2611D31 IEACUE PROMOTOR JOSE ALIRIO VELO/A A. 	- 

CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO,I,M.O._022 DEL 93 DE 
MARZO DE 2DD6 EMANADO ?DP. EL 

PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRIO VELDSA ARANCO, :LISCRITD EN ESTA CAMARA DE 

EL 3 DE MAYO DE 2006 BAJO EL NO. 10 DEL LIBRO XVIII, SE NOS INFORMO 
	

COMERCIQ 

	

L.A 	DE-- TERNINACICL4 ACUERDO DE 	
REESTRUCTURACTDN POR INCUMPLIMIENTO 	CERTIFICA 	QUE POR DOCUMENTO 

PRIVADO DEL 15 DE MAYO DE 2006, EMANADO POR EL 'PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRIO VELO/A 
ARANOD, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COME 
LIBRO XV 

	

	 RCIO EL 25 DE JULID DE 2006 BAJO EL NQ.12 DEL I I
I, SE DIO CQNTINUACIDN AL ACUERDO DE REESTRUCTUPACIDN CERTIErCA: QUE POR 

DOCUMENTO PRIVADO I.M.G.-O53 DEL 13 DE DICIEN
-DRE DE 20D6, EMANADO POR E 

EL 14 DE DIC 

	

	
L 

PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRIO VELO/A ARANGQ, INSIRTTQ EN ESTA CAMARA DE COMERCIO 

:EMRRE DE 2006 BAJO EL EO.IS DEL LIBRO XVIII 
ACREEDORES INTERNOS Y EXTERNOS EN EL ACUERDO CE REESTAUCTURACION, 

	AVISO P.EUNICN DE 
 

CERflZICA 

QUE POR OFICIO 	
DE L 16 DE MARZO 6v, /007 EMANADo POR EL, PRDX'CTQP, DEL 

ACUERDO JOSE ALIRIO VELDZA ARANCO, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE UONER:IQ EL 3Q DL MARZO 

DE 2007 BAJO EL NO. 14 DEL LIDROXVIII, - SE NOS INFORMO LA TERE:NACIDN DE: 
ACUERDO DE REESTRUCTURACION POR INCUMPLIMIENTO 

CERTIFICA:  

QUE POR OFICIO NO.I.M.G,_022 DEL 22 DE MAYO DE 2007 EMANADD POR EL PROMOTOR DEL 
ACUERDO JOSE ALIRIO VELOZA ARANCO, INSCR:TD EN ESTA CAMARA DE COMERCIO FL 24 DR MAYO 

DE 2007 BAJO EL NO. 15 DEL LIBRO XVIII, JDSE ALIRIO 'JELQZA ARANCO F.M CA: IDAD NE 

PROMOTOR DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIOSI SQLIC1TO LA INSCRIPCION DEL AVISO DE QUE: 
SE HAN SUBSANADO LAS CAUSALES DE INCUMPLIVIE[.:TO DEL ACUERDO. 

CERTIFICA 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO EMANADO ,DEL PROMOTOR, DEL 9 GE ABRIL DE 2015, 	IN SCRITO E:; 
ESTA CAMARA BAJO EL NO. 17 DEL L:BRQ XVIII, EL 15 DE AERIL DE 2015, SE INS C RIBE. 
TERMINACION DE ACUERDO  DE REESTRUCTURAC1:ON 	POR CUMPLIF,JEI;TQ DEL MS\1D CONCORDANCIA CON LOS ARTICULOS 35 Y 36 DE LA LEY 55 

	
EN'

0 DE 1999, 	- 

CERTIFICA 

LA NFORI.11
-CIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTANI/ATTE DEL FORMULARIO DL MATR 

RENOVAC.IÓN DILIGENCIADO POR EL CDMEROIAIJTE 	
ICE/A Y  

- 	 Página 9/10 



CaUsar'a de Comercio del Sur y Oriento del ToRosa 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedición: 2019/03/07 - 08:20:41 	Recibe No. 5000127403 ''' Nunt. Operación. 0i.CAJADES4.20190307.0001 
LA MATRICULA MERCAN11L PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRiOULA A MÁS TARO/iR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L id.V 
01k j(i lq Ir 	 CODIGO DE VERIFICACION hmvfus23qu 

CERTIFICA 

DE CCOORNOPD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE. PP.00ED:Y:LNTO JSOIAINLSTRATSVO Y DE LO CONTENCIOSO 	DE LA LEY 962 (YE 2DO51  LOS ACTOS 75OHTNTSTRATTVDS DE ?.SGT STPO anut CERTI°TCADOS 
QUEDAN EN FIRNE :1133 (10) DÍAS HÁBILES OESPUES OF LA FECHA DF. TNSCRTPCIÓN, SIENPHF OLE NO SEAN 
ODETO OE RECURSOS. SL DÍA SIsEADO NO SE DEBE CONTAR CONO DÍA Ht\EIL. 

VALOR DEL ccer:nscAoc 	55 1 503 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUAlES (Sil 

IMPORTANTE La tirnis digital del secretario de la Enmare de Comercio del Sur y Oriente dol Tolima contenida en celo renlilicado electrónico se encuent:e emitida por 
una erslidad da rertliicaclón abierta autorizada y vigilaoa por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conlomidad con les eogeircias establecidas en la Ley 527 
ce 1 999 pena val.des ¡uridica y prebatoda de los documentos electrónicos. 

Le :'nma dioiisl no es una luma oigitelirsde o eecaneads, por lo lento, la lirma drgr:al aLie acoeipEa oatc decunieirio la podrá veriticer e l'evés 'oc A: aplicativo erzo, do 
documentos odi. 

No obstante, sr usiscí va e imprimir este cenliticede, lo puude trace, desde su computador, cor la reneza de que el alieno lije eyped:do a través de) canal virtual :te la 
canee de comercio y gire le peracira o enflaco a la que usted le va a enhrener M certihicedo impreso, puede veril ;car por ura acta ver el corilenioo del misma,  
Incrasando al enlace hi:psJ/eiieuryorienleieL'rtraconlecema:aace/cvpp solecciorsando la cámara de comercio e :r,d:carsds el código de vo:iticeciáii hmYlu023qu 

Al ranl1zsi la veetrcecrón podrá s'is,jalizar (y descargar) lina lmeaen cauda de 
t cedilicedo que tue entregado el urrue, ir en el monrenlo que se Ni la iiensaccrórr 

Le irma rnrecánrce que se mijeetra e conlinuecien es la representación cirálica de la lime del Secretario ¡aNdrea (o de quien haga suc veces) da la Cámara de Ce1tiercie 
curen avale este ceditirado. La tirme nlecári:ca no reemplara la fluquis digital srs loe 000simeritoe elnulrónireç 

DEL CERTTF'TrTunn 
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1 ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefox. 2486207 	/ 7/ 
ABOGADO Espinal Tolima. EMAIL: antonionufiez1954@hotmail.com 	1 	- 

Celulares: 3115705785 y  3167073633 
SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 
SU DESPACHO. 

Reí: Ejecutivo Singular de EDWIN ANDRES HERNANDEZ VASQ.UEZ 
Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7 

ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayor de edad, vecino del Espinal, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 5.902.254 del Espinal, Abogado con Tarjeta Profesional No. 33.585 
del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en Espinal Tolima, con dirección 
de notificación en la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Telefax. 2486207 del Espinal 
Tolima, y Correo Electrónico antonionunezl954®hotmail.com, en ejercicio del Poder 
(Art. 74 del C. G. del P.) otorgado por el señor EDWIN ANDRES HERNÁNDEZ 
VASQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.563, 
con dirección de notificación en la Calle 158 # 18 - 54 T 03 Apto. 601 Sierra Colina - 
Cañaveral de Floridablanca Santander, y correo Electrónico: aries7339@hotmail.com  
por medio del presente escrito solicito al despacho que mediante el Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA se dicte ORDEN DE PAGO a favor de mi 
Endosante y en contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, 
con Matrícula No. 7258, con domicilio en el Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con 
correo: molino.grande®hotmail.com  , constituida por Escritura Pública No. 1216 del 
06 de Mayo de 1985 de la Notaría Segunda de Ibagué Tolima, registrada en la Cámara 
de Comercio del Sur y Oriente del Tolima sede Espinal Tolima, bajo el No. 737 del 
Libro IX del Registro Mercantil el 17 de Mayo de 1985, representada legalmente en su 
condición de Gerente por CARLOS ROBERTO SÁNCHEZ DIAZ, mayor de edad, vecino del 
Espinal Tolima, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.222.265, o quien haga 
sus veces, por las siguientes cantidades líquidas de dinero: 

Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.00.) M/CTE., por 
concepto del capital representado en el Cheque No. 93842-4 de la Cuenta Corriente 
No. 166269996533 de BANCO DAVIVIENDA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 
27 de Octubre de 2018, por la parte demandada. 

1 .1. Por los Intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo título valor, o en su defecto a la Tasa Máxima 
(efectiva anual) certificada por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de 
$12.000.000.00. M/CTE, desde el 28 de Octubre de 2018 hasta la fecha en que se 
cancele la totalidad de la obligación. 

Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($8.122.179.00.) M/CTE., por concepto del capital representado en el 
Cheque No. 93843-8 de la Cuenta Corriente No. 166269996533 de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 27 de Octubre de 2018, por la 
parte demandada. 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9No. 8-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 

	

...L 	ABOGAbO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionuFíezl954@hofmail.com  
Celulares: 3115705785 y  3167073633 
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2.1. Por los Intereses Moratorios Comerciales causados y no pagados conforme a lo 
pactado por las partes en el respectivo título valor, o en su defecto a la Tasa Máxima 
(efectiva anual) certificada por la Superintendencia Financiera, sobre la suma de 
$8.122.179.00. M/CTE, desde el 28 de Octubre de 2018 hasta la fecha en que se 
cancele la totalidad de la obligación. 

	

3. 	Por las costas y agencias en derecho que se ocasionen por el presente proceso, 
teniendo en cuenta capital e intereses al momento de la presentación de la demanda 
en la misma forma como lo considera el Código General del Proceso Artículo 28 para 
determinar la cuantía y establecer competencia. 

HECHOS 

1.- La Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 890.706.272-7, giró a 
favor del señor EDWIN ANDRES HERNÁNDEZ VASQUEZ, los siguientes títulos valores: 

Cheque No. 93842-4 de la Cuenta Corriente No. 166269996533 de BANCO 
DAVIVIENDA S.Á. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 27 de Octubre de 2018, por la 
suma de $12.000.000.00. M/CTE.. 

Cheque No. 93843-8 de la Cuenta Corriente No. 166269996533 de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 27 de Octubre de 2018, por la 
suma de $8.122,179.00. M/CTE.. 

2.- Al ser presentados los Cheques para su respectivo pago BANCO DAVIVIENDA S.A. 
se abstuvo de hacerlos efectivos por la Causal 07 Saldó Embargado. 

3.- Que al no haberse efectuado el pago de los cheques, las obligaciones contenidas en 
los títulos valores base de la presente acción son de plazo vencido y por lo tanto 
expresas y actualmente exigibles, razón por la cual solicito ORDEN DE PAGO. 

4. El señor EDWIN ANDRES HERNANDEZ VASQUEZ, en su calidad de beneficiario y 
tenedor legítimo, me ha conferido Poder para iniciar el presente proceso ejecutivo. 

5.- Con ésta demanda y en escrito separado presento otra de medidas previas para 
que el señor Juez se sirva tramitarle simultáneamente en los términos del Artículo 599 
de[ C. G. del P. 

MEDIOS DE PRUEBA 
ADJUNCION DE MEDIOS DE PRUEBA 
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Para que sean tenidos como tal anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

Cheque No. 93842-4 de la Cuenta Corriente No. 166269996533 de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 27 de Octubre de 2018, por la 
suma de $12.000.000.oó. M/CTE.. 

Cheque No. 93843-8 de la Cuenta Corriente No. 166269996533 de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. SUCURSAL ESPINAL TOLIMA, suscrito el 27 de Octubre de 2018, por la 
suma de $8.122.179.00. M/CTE.. 

2.- Certificado de existencia y representación debidamente actualizado de la entidad 
demandada. 

DERECHO. 

Como fundamento de lo pretendido invoco al despacho las siguientes normas jurídicas: 
Artículos 1601 siguientes y concordantes del Código de Comercio; Art. 28, 82, 83, 422, 
599 y  concordantes del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente señor Juez para conocer de presente proceso por ser de Mínima 
Cuantía conforme el Artículo 25 De la Ley 1564 de 2012, del Código General del 
Proceso, que comenzó a regir desde el 01 de Octubre de 2012, por la calidad de la 
parte demandante y por la cuantía que la estimo en $28.000.000.00, M/Cte.. 

PROCEDIMIENTO 

Por tratarse de un proceso ejecutivo en este caso de Mínima Cuantía, debe 
imprimírsele en lo pertinente el procedimiento previsto en el artículo 422 y siguientes 
del C.G.P. 

ANEXOS 

1 . - Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 
Copia de la demanda para el archivo del Juzgado. 
Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la entidad demandada. 
Escrito de Medidas Previas. 
Fotúcopia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional acreditando 

La calidad de Abogado del suscrito apoderado. 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefax. 2486207 
1. 	ABOGADO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionuHezl954@hotmaíl.com  

Celulares: 3115705785 y  3167073633 
El 

ABOGADOS COORDINADORES 

Desde ya me permito manifestarte al señor Juez que designo como tal al señor CAMILO 
ERNESTO NUÑEZ HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.714 del 
Espinal, con Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo Superior de la Judicatura, Y 
VIVIAN IVONNE SANCHEZ GUZMAN, identificada con la cédula de ciudadanía No, 
1.105.690.653 del Espinal Tolima y Lícencia Temporal Vigente No. 19.352 del C. S. de 
la J.. 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

Manifiesto al despacho en forma expresa que designo como mi DEPENDIENTE 
JUDICIAL a JORGE MARIO GIL GALLEGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.144.041.906 de Cali, quien en su condición de Estudiante de Derecho tal como se 
acreditará oportunamente, tendrá acceso a los expedientes, solicitará las copias del 
caso, retirará demandas y sus anexos, en caso de rechazo de las mismas o cualquier 
otra circunstancia que lo amerite, reclamará avisos, edictos, comisorios, oficios, y 
retirarán títulos que contengan depósitos judiciales dando aplicación de ésta manera 
con los dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

Así mismo, AUTORIZO a PEDRO SIMÓN TORRES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 93.117.439 expedida en el Espinal, quien se desempeña como 
Auxiliar de ésta Oficina, para que le sean entregados todos los avisos, oficios, 
comisorios, edictos, como retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de 
las mismas o cualquier otra circunstancia que lo amerite , títulos que contengan 
depósitos judiciales y se le den las informaciones en la forma como lo establece el 
Inciso 2o. del citado Artículo 27 del Decreto Ley 196 de 1971. 

De la misma manera la AUTORIZACIÓN se extiende para que mi DEPENDIENTE JUDICIAL 
en los casos permitidos por la Ley, sea la persona que eventualmente suministre o 
ponga a disposición los medios para llevar a cabo las respectivas diligencias 
correspondientes a las medidas solicitadas y decretadas y/o similares. 

PETICIÓN ESPECIAL 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de MÍNIMA CUANTÍA el cual por 
disposición expresa de la Ley no requiere pago de Arancel, y para efectos del trámite 
de la Notificación al demandado EDWIN ANDRES HERNANDEZ VASQ.UEZ, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.134.563, del mandamiento de 
pago y/o admisión de la demanda, solicito respetuosamente disponer que 
simultáneamente con el mandamiento de pago se ordene la elaboración del citatorio 
de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, para ser gestionado en 
forma inmediata por el suscrito. 
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NOTIFICACIONES 

A la parte demandada INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Con NIT. 
890.706.272-7, se le puede Notificar en et Km. 3 vía Espinal - Ibagué Tolima, con 
correo: molino.grande@hotmail.com  

A la parte demandante EDWIN ANDRES HERNÁNDEZ VASQ.IJEZ, se le puede 
notificar en la Calle 158 # 18 - 54 T 03 Apto. 601 Sierra Colina - Cañaveral de 
Floridablanca Santander, y correo Electrónico: aries7339@hotmail.com  , Celular: 
3506622268. 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho y en mi oficina de 
abogado ubicada en la Carrera 9 No. 8 - 38 TeL 2483389 - Te(efax. 2486207 del 
Espinal Tolima, y correo electrónico antonionunez1954@hotmail.com. 

Atentamente, 

43X 5.y02.254 del Espinal. 
T.P."33.585 del C. S. de la J. 
E-mail: antonionunez1954@hotmail.com  
CeIs. 3115705785 y  3167073336 



o 

SECRETARIA JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL EL ESPINAL TOLIMA. 
La anterior demanda se recibió 	presentada 
PERSONALMENTE POR SU SIGNATARIO (A) Si )C NO 	CON NOTA DE 
PRESENTACION PERSONAL 	PROCEDENTE DE OTRO JUZGADO  
se recibió a demás copia de la demanda para el archivo % 	traslado (s) 
______ certificado de intereses 	, certificado de existencia y 
representación de la parte demandante )C , demanda h , memorial 
poder c 	, carta de instrucciones para llenar espacios en blanco ______ 
letra de cambio ______ , pagaré ______ , factura de venta 	, factura 
cambiaria de compraventa _____ , copias de proceso _____ , cheque 
otro  

Por valor de $ 

Prenda sin tendencia de¡ acreedor 	, certificado de tradición de¡ 
vehículo de placas 	, escritura pública de hipoteca número 

de fecha  
de la Notaría 	 certificado de tradición del 
inmueble de matrícula No.  
solicitud de medida previa -' 	, póliza Judicial 	 . QUEDA EN 
REPARTO. C.D.___________ 

MIGUEL ANTO MARTINEZ ROJAS 
Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
ESPINAL TOLIMA 

REPARTIDO tAClflü 26 20If 
Hoy 

JOSE LUIS GUALACO LOZANO 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 
El Espinal, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

ndante: Edwin Andrés Hernández Vásquez 
Inversiones Molino Grande Ltda. 

73268-40-03-004-201 9-00082-00 

Examinada la anterior demanda ejecutiva y como quiera 
reúne los requisitos establecidos por el artículo 90 de¡ Código General 

Proceso y de¡ título ejecutivo-cheque-, se desprende una obligación 
a; expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada, conforme al 
:ulo 422 ibídem y el artículo 713 de¡ Código de Comercio, el Juzgado, 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de¡ 
or EDWIN ANDRÉS HERNÁNDEZ VÁSQUEZ y a cargo de INVERSIONES 
)LINO GRANDE LTDA., por las siguientes sümas de dinero, comprendidas 
la obligación contenida en: 

1.1 Cheque No. 93842-4 

Por concepto de capital adeudado de la obligación 
consta en el cheque pagadero el 27 de octubre de 2018, por la suma 

DOCE MILLONES DE PESOS ($1  2.000.000.00) MONEDA CORRIENTE. 

Por los intereses moratorias a la tasa máxima legal fijada 
la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital indicado 
el literal A, contados a partir de¡ 28 de octubre de 2018 y  hasta el día 

se haga el pao total de la obligación. 

1.2 Cheque No. 93843-8 

A. Por concepto de capital adeudado de la 
gación que consta en el cheque pagadero el 27 de octubre de 2018, 
la suma DE OCHO MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL CIENTO SETENTA Y 

PESOS ($8.122.179.00) MONEDA CORRIENTE. 



B. Por los intereses moratorios a la taso máxima legal 
fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia spbre el capital 
indicado en el literal A, contados a partir de¡ 28 de octubre de 2018 y 
hasta el día que se haga el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

TERCERO: Notificar esta providencia al extremo pasivo de 
conformidad con lo normado por el artículo 291 de¡ Código General de¡ 
Proceso. 

CUARTO: Conceder a la parte ejecutada cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para excepcionar, los cuales comienzan a correr 
simultáneamente. 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado ANTONIO 
NUÑEZ ORTIZ para que actué como apoderado de la parte ejecutante 
en los términos y para los fines de[ poder conferido. 

Notifíquese 

La Juez, 
MV R44ÇÉIDIÑ O ORTIZ 

Ir 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 

SECRETARIA 

Fecha 	 ABR 2019 	Hora: 8:00 a.m. 

De conformidad con el arfíc lo 25 de¡ C.G.P, la anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado N° (1_.SQ 	de la fecha. 
Inhábiles: 

JAIMIRN/Uft PACHECO 
Secretario. 
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ANTONIO NUÑEZ ORTIZ 
ABOGADO 

Carrera 9 No. 8-38 
Teléfono: 098 2483389 Telefax: 098 2486207 Cel. 3115705785 

E.MAIL: antonionunez1954@hotmall.com  
Espinal Tolima 

iL- 

- 
SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA. 
SU DESPACHO. 

iv 
REF 	EJECUTIVO 
DEMAN DANTE: EDWIN ANDRES HERNANDEZ VASQUEZ 	1* 
DEMANDADO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
RAD No: 	2019-00082-00 - 

Actuando Como apoderado de • la parte actora, me permito remitir al 
juzgado el CITATORIO, debidamente tramitado con la constancia del 
envío por la empresa de correo INTERRAPIDISIMO según la guía No. 
700026247228 de fecha día 04 mes 06 año 2019, con la constancia 
de recibido correspondiente al día 05 del mes 06 año 2019, para que 
surta los efectos contemplados en el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

En caso de que el demandado (a): INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA no comparezca, sírvase señor juez disponer la elaboración del 
aviso para notificar conforme lo ordena el artículo 292 del Código 
General del Proceso. 

De la misma manera, allego al expediente la guía de pago para que sea 
considerada dentro de la liquidación definitiva de costas. 

C. C: N915.902.254 Espinal 
T. P:Á%lo: 33. 585 C .S de la .J. 

Y.M.O 



7PIDISIi71OÇ 	CERTIFICADO DE ENTREGA 
TE L •ONtOS 	FÁCJI 	 u cc 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con Ilcencia de¡ Ministerio de Tecnologla de la información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes 

caracteristicas: 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio Fecha y Hora de Admisión 
700026247228 04/06/2019 18:51:21 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
ESPINALTOLI\COL ESPINAL\TOLi\COL 

Dice Contener 
DOCUMENTOS JUDICIALES 

Observaciones 
SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P 	 - - 
Centro Servicio Origen - 
3628- pTOFESPINALJTOLMCOLJCAaE 9#7-83 

REMITENTE 
Nombres yApellidos(Razón Social) Identificación 
DR!. ANTONIO NUNEZ ORTiZ 	 - 5902254 

Dirección Teléfono 
CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 3172820792 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 	- Identificación 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 

Dirección Teléfono, 
KILOMETRO 3 V1A ESPINAL - BAGUE- 	-. 	- 3000000000 

'-4—..., -- 	 r' 	 - - -.....------ - Ç1 	 •lR4Dflw'ttn 

--.-- -------- 

NOTIFICACIONES 
ESPINAL\TOLI\COL 
SRS. INflRSIÓÑES MOLINO GRANDS LTDA,... 

V11A RWINAL -I3AGK - 	10C11 CAw. NmIIÑLiwn 
'-t-.- o --'----'-- 

lo 

ODCUMINTO% ,vmoou. «LII 

= * n1OmON 1TOII 	$In'fli 
ralA9NIi5Ø'lt.fl 

CIA 	 MiS NO 	H3R 	14110 
• 

Noetftl 	liC #'e'Afy - 
oeIido, 	P 	OM 	- 

Rtpnmuns 
—a 

ENTREÓADO A: 
Nombre yApelhdos (Razón Social) 
NOHEMI PAVA 	 - 
Identificación Fecha de Entrega 
39553169 	 -. 05/06/2019 

\cç.c%0 1U01c1441  

7 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JHON ALEXANDER FLORLAN MANVOMA 
Cargo Fecha de Certificación 
CONTRATISTA 	- 05/0612019 23:59:05 

Gula Certificación Código PIN de Certificación 
3000205944149 1a206ec8-23da--4b92-8f63- 

63eaaccc9972 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
la Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DLAN. La información aqul contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de guia es único, puede ser consultado en la página web hltos-/M.M.interTaoidisirno.con/sicue-tu-erMo o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicionai. 
Aplica condiciones y Restricciones 

w-JnterraoldIsImo.ccm - seMcIientedocumentos@lnterrapidlslmo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLl-LIN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 



Objeto 0/e/a, Or.ndn Coeoribwantao la 0000764.01 Dic. 2010. 001enedores de IVA3 Post orretenedoreo do Rapto Peo. 007004 deI 174. Septiembre de /012. Oeoolociáor OtAN 
No 10762007169285 d 2018/03/02 Desde 7000l7633Sooa 76910000000m, Liceoco, MINIe: 001100, LicencIo Mo, TrInoporli 00505. 

15 	INTERRAPIDISIMO S.A 	 Ficlsor, da Venta No 

NIT: 800251569.7 
Fecha y Hora de Admisión: 
04/06/2019 06:51 o. M. 
Ticen o estinodo de entrega: 
06/06/2019 06:00 p. m. 	 700026247220 

IBG 	 NOTIFICACIONES 

ESPINAL\TOLI\COL 
SRS, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. .... ..... cc 
KILOMETRO 3 VIA ESPINAL- IBAGUE 
3000000000 

ppll.ANanat. 
Tono de empalo,.: 	SOBRE CARTA 	 Notificaciones 
Valor E ornerciab 	$10.000 	 Valar Flete: 	 $6.300 No, de esto Pieza: 	1 	 Valor Descuento: 	 $ o 
Peso ocr Votororero: 	O 	 Valor sobre flete: 	 5200 
Peso en Kilos: 	 1 	 Valor otros conceptos: 	 O 

Valortotoh Boba desenuddod: 	 $ 6500
Forno de pago: 	 CONTADO Dice Cotlaneo: DOCUMENTOS JUDICIALES 

DR.. ANTONIO NUIÑEZ ORTIZ 	CC 5902254 	 Nornbreyseflo 

CARRERA 9 N 8-38 CENTRO 
3172°'0752 
ES 	VPJLI\COI 	 X____________________ 
cao. 	... dolse os. nr. endorse restare dEceno.. efenistuonon rOrros o.gntiNoo ntl0000e rotrsldoe una lo ley po edo. dodeooc as costo .0.1 5C 100esponse oto deserto esesto 000snorely ea lo Corto II fo; trillo 

	

	C4OIaO S .00rtoi esas; 5. dato o Pesto. acorTo leo oeoddoees .00.1 oorsooednprsoaodto do sos4:los cose.., a. n.s.4 eyre04 pobluado 005 po1Soo ocb soeno.be.re.rtdcocsoaooeoetprs000 dlacos 0.too5100nooAOfroOlrO • oiitouueoistMo sA,lo•raeleno tenO d'oeool.soo.deno..Oodtp.sntoeo dLoyrsor 002rnaPlro;oiosrdorosadte dele 
pasEos do prl..siO.d y  pror.roOóo de Otero personares do ro Cone.el. e.edtaoea.kIo .0st. 

Obsirvocio, es 

SEGUN ARTICULO 291 DEL C.G.P 
Envío admitido en horario adicional, se amplía su tiempo estimado de entrega 

St RECOGIDAS 04 

 

SIN ÁÉCA7fOÓ . 
ØESOE SU tEL ULAR DESCARGANDO MiES TAAPP 

NUEVA UNE.4 DEATENCIÓN III 
13232554455 oh 

010dm. Principal Bogotá Cro 30# 1-45 Pbc 5605000 
Oticloa ESPINAL: Cro 4 69.39 
Oficina ESPINAL: Cro 4 # 9.35 

eseew.interropidioimo.corn - defe000rcintemo©iroerr. dioimo.corr.. sup,defcbiantes@iriterrapidioiroo.coon Bogotd OC. 
Carrero 304 -s Pk 5605000 Col: 3232554455 

700026247228 

GMC-GMC-R-07 
REMITENTE 



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DEL ESPINAL-TOLIMA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

SEÑOR(A): 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
KM 3 VIA ESPINAL IBAGUE 
FSPTNAT-TCLiMA 

Fecha Dependencia Administrativa 
Responsable  Servicio Postal Autorizado 

DIA MES AÑO 

RAMA JUDICIAL INTERRAPIDISIMO 
16 04 2019 DEL POpER PUBLICO 

Despacho Judicial De Origen Naturaléza Del 
Proceso 

Fecha de 
Providencia 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
EJECUTIVO DE 

MINIMA 
CUANTIA 

DIA MES 1 	AÑO 

02 04 2019 DEL ESPINAL-TOLIMA 

Demandante . 	Demandado (s) N° Radicación 

EDWIN ANDRES INVERSIONES MOLINO GRANDE 2019-00082-00 
HERNANDEZVASQUEZ LTDA 

Sírvase Comparecer a este Despacho Judicial de inmediato O; o dentro de 
los CINCO (X); 10 0; 30 0; días hábiles siguientes a la entrega de esta 

comunicación., de lunes a viernes, con el fin de notificarle personalmente la 
providencia proferida en el indicado proceso. 

zt o  
t4Ç70  

ce  
2L I  

LIC 
 CON dAn1 

1irjcpENCiA 'AL 



NOTIFICACION PERSONAL.- 

SECRETARIA.- Espinal, Junio 20 de 2019.- En la fecha notifico 

personalmente a CARLOS ROBERTO SÁNCHEZ DIAZ, en su condicio'n= 

de representante legal de la demandada, identificado con la O. 
O. No. 14.222.265 de Ibqggé-Tolima, el contenido íntegro de1 

auto mandamiento de pagó de fecha 2 de Abril de 2019, enerán 

dolo del término que tiene para pagar y excepcionar y hacién-
dole entrega.de  copia de la demanda y sus anexos, para lo per 
tinenete. Ente2nado firma. 

El Notificado  

CARLOS ROBERTO SÁNCHEZ DIAZ 

El Secretario, 

d1  JAI o LOZANO PACHECO 

1 
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2 / iON 2GiÇ/ 
JUEZ 
JUZGADÓ_CUARTO CIVIL MUI4ICIPAL 	 , 	H 
Espinal - Tolima 

¿0 

REF: PROCESÓ RADICACIÓN 20190008200 	DE EDWIN ANDRES 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., NIT890.706.272 APLICACION Articulo 20 ley 1116 de 2006. 

Para todos los efectos legales, y en cumplimiento de las normas de Insolvencia ley 1116 de 2006, y  las 
instrucciones de la Superintendencia de Sociedades, contenidas en el numeral décimo tercero del resuelve, 
del Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se le informa sobre el inicio del proceso de 
Reorganización de la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Se transcribe el Aviso 
Correspondiente. 

0 

	

	 IM IULI!J!LIJJUNHIIUMJIII[IIU fl 
Tipo: SalIda 	- 	Fecha: 19/06/2019 04:51:50 AM 
Trámite: 16004 - GETION DEL PROMOTOR ( NOMBRAMIENTO, AC 
sociedad: 890706272- INVERSIONES MOLINO 	Exp. 36174 
Remitente: 415- GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
Destino: 4151 ARCHIVO APOYO JUDICIAL 

$UPRINTENDENCJA 	FoNos: 2 	 Anexos: No 
pESOCiEDÁDES 	 Tipo Documental: AVISO REO 	 ConsecutIvo: 415-000146 

AVISO DE REORGANIZACION 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 11°  DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO No. 460-004798 
DEL 10 DE JUNIO DE 2019. 

AVISA: 

Que por Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se admitió a un proceso de reorganización a 
la Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., identificada con NiL 890.706.272, con domicilio 
en el Municipio de Espinal -Tolima;  en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 
de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010. 
Que según lo establecido en el citado Auto de Apertura, se designó al señor Carlos Roberto Sánchez 
Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.222.265, en su calidad de Representante Legal para 
ejercer las funciones como Prdmotor, en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006. 
Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente, con el Representante Legal con 
Funciones de Promotor de la citada sociedad, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en la Dirección: Carrera 6 Calle 12 Esquina (Espinal - 



4 
TolirnaL Teléfono filo: 2- 485077. Celular: 311-2630548 y Correo Electrónico: 
molino.grandehotmail.com  

4. Que se ordenará la ¡nscripción del Auto de apertura en la Cámara de Comercio, conforme lo señala el 
articulo 19 numeral 21 de la Ley 1116 de 2006. 

S. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 110 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, la 
sociedad deudora sin autorización del juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni 
hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias sin 
autorización del juez del concurso y en general deberá dar cumplimiento al articulo 17 de la citada ley. 

6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo. de Apoyo Judicial de esta 
Superintendencia, por el término de cinco (5) días hábiles a partir del 19 de Junio de 2019, a las 8:00 
am. y SE DESFIJA el dia 26 de Junio de 2019, a las 5:00 pm. 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRO: ACTUACIONES 
RAD. 2019-01-237101 
CÓo. FUNC. V6583 

Igualmente se le comunica, que en el evento, en que se estén tramitandc otros procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, o cualquier otro similar, tiene la 
obligación de remitir á la Superintendencia de Sociedades todos los proceso de ejecución, o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha del inicio del proceso de Reorganización (Junio 10 de 
2019), advirtiéndole además, sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución, o 
cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo se advierte que para la constitución de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 
hacerse al siguiente número de cuenta 11001919610801946036174 Superintendencia de Sociedades del 
Banco Agrario de Colombia. De igual manera los títulos de Depósito que se encuentren en su despacho, 
deberán ser puestos a órdenes de la Superintendencia de Sociedades. 

Se anexa Auto Admisión al Proceso de Reorganización. 

Cordialmente 

C~Alí OBERTO SAN CH EZ O (AZ 
Promotor - Representante Legal 
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JUZGADO CUARTO VIL MUNICIPAL 

El Espinal, Tolima, diecisiete (17) de julio de dos mil 

diecinueve (2019) 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Edwin Hernández Vásquez 

Demandados: Inversiones Molino Grande Ltda. 

Radicado N°  73268-40-03-004-2019-00082-00 

Teniendo en cuenta la comunicación obrante a folios 26 y  27, 

proveniente de la - Superintendencia de Sociedades, donde se 

informa que la sociedad demandada entró en proceso de 

reorganización empresarial, el juzgado en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 ordena 

remitir el proceso de la referencia a la citada entidad, para 

lo de su competencia teniendo lo que sobre el particular 

establece la norma referida al señalar que: 

"..., los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 

del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse 

para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las 

excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 

tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y 

graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 

medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 

los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del 

promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada". 

Por lo expuesto el juzgado resuelve: 

ORDENAR que previa desanotación en los libros respectivos se 

remita el expediente a la Superintendencia de Sociedades. 

NOTIFÍQUESE, 

ORTIZ 



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 
SECRETARIA 

Fecha 	B JUL 201Q 	 Hora: 8:00 a.m. 

De óonformidad con el artículo 295 del Código Generól del Proceso la 
anterior providencia se notifico por anotación en el Estado N° 
de la fecha. 
Inhábiles: 

JAIME ERNESTq 102AN9 PACHECO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNTCIPAL DE ELESPINAL 
SECRETARIA 

° Fecha__________________________________ 
24 JUL  20 	Hora: 8:00 a.m. 

Ayer a las 5 P.M venció el término de Ejecutoria de la providencia anterior. 

Inhábiles:  

JAINUIR qó LOZAN) PACHECO 
Secretario. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
EtNAL TOLIMA 

Espinal, Ari1 23 de 2019 

OFICIO CIRCULAR No. 067 

Seflores 

BANCO 
ESPINAL TOLIMA 

Radicación 	2019-00082 

Proceso 	: EJECUTIVO SflIGDLAR 

Demandante 	EDWIN ANDRES HERNÁNDEZ VÁSQUEZ C.C.#93.134.563 
Demandado : INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT.890706272-7 

Me permito comunicarles que con auto del 2 de Abril de 
2019, proferido en el proceao de la referencia, se de-= 

cretó el embargo y retención de los dineros que en cuen 

tas de ahorro, corriente, cdt y/o que por cualquier o-= 
tro títzlo bncario o financiero posea en dicha entidad, 

la demandada INVERSIONES MOLINOS GRANDE LTDA., con NIT.'E 
890706272-7. 

Límite de la medida $20.400.000.00 LVote. 

Sírvanse retener los dineros y ponerlos a disposición de 
este Jugado en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 7 

2682041004 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, 
haciéndoles las advertencias del num. 10, art. 593, CG. 

P. 

Cordialmente, 

JAIME ERNESTO LO ZANe PACHECO 
Secretario 



ANTONIO NUÑEZ ORTIZ Carrera 9 No. 8-38 Tel. 2483389 Telefox. 2486207 
ABOGADO 	 Espinal Tolima. EMAIL: antonionuFíezl954@hatmai  I.com  

Celulares: 3115705785 y  3167073633 

SEÑORES 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA - REPARTO - 
SU DESPACHO. 

Ref: Ejecutivo Singular de EDWIN ANDRES HERNÁNDEZ VÁSQUEZ 
Contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7 

ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, mayar de edad, vecino del Espinal, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5.902.254 del EspinaL, Abogado con Tarjeta Profesional No. 33.585 deL Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como Apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, y como anexas al precitado proceso solicito aL señor Juez se sirva 
decretar sobre los bienes de La sociedad demandada, los cuaLes declaro bajo juramento como 
de su propiedad, las siguientes medidas preventivas: 

Se decrete eL Embargo y Retención de los saldos de dinero que posea la sociedad demandado 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272-7, en Cuentas Corrientes, Cuentas de 
Ahorro, Certificados de Depósito a Término o en cualquier otro títulos bancario o financiero en 
los siguientes Bancos del Espinal Tolima: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 
BOGOTA. 

Sírvase señor Juez librar los oficios correspondientes. 

Así mismo, AUTORIZO para que le sean entregados todos los avisos, oficios, comisorios, 
edictos, como también retiro de demandas y sus anexos en caso de rechazo de las mismas 
o cualquier otra circunstancia que Lo amerite y títuLos que contengan depósitos judiciales y 
que tenga acceso aL expediente a CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal, con Tarjeta ProfesionaL No. 149.167 de[ Consejo 
Superior de la Judicatura y a VIVIAN IVONNE SANCHEZ GUZMAN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No, 1.105.690.653 deL Espinal Tolima y Licencia Temporal Vigente No. 19.352 del 
C. S. de la J. quienes son abogados coordinadores, y JORGE MARIO GIL GALLEGO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.041.906 de CaLi, quien es mi Dependiente Judicial y a 
PEDRO SIMON TORRES RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.117.439 
de[ Espinal, quien se desempeña como Auxiliar de ésta Oficina. 
De la misma manera la AUTORIZACION se extiende para que mis Dependientes Judiciales en 
los casos permitidos por la Ley, sean las personas que eventualmente suministren o pongan a 
disposición los medios para llevar a cabo Las respectivas diLigencias correspondientes a las 
Medidas Previas solicitadas o decr.et-aT 	 y? 2 

Del señor Juez. 

C4C. 	02.254d4f Espinal. 
T.P. 33.585/del C. S. de la J. 
E-mail: anfonionunezl 954@b 
CeLs. 3115705785 y  316707: 



REPÚBLICA DE COLÓMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 

El Espinal, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Demandante: Edwin Andrés Hernández Vásquez 
Demandado: Inversiones Molino Grande Ltda. 
Radicación: 73268-40-03-004-201 9-00082•00 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 
elevada por la parte ejecutante, encuentra el Despacho que su finalidad 
es legítima e idónea para asegurar el cumplimiento de lo pretendido, 
además de necesaria y proporcional, por lo que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 599 de¡ Código General de¡ Proceso, este 
Juzgado, R ES U E LV E: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las cuentas de 
ahorro: corrientes, CDT y/o cualquier otro título bancario que posea 
Inversiones Molino Grande Ltda., NIT.890.706.272-7, en los bancos 
enunciados en el escrito petitorio. 

TERCERO: Limítese la medida cautelar a la suma de 
$20.400.000.00 moneda corriente. 

Notifíquese, 
La Juez, 

	

MY D FANDIÑO ORTIZ 

W— 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EL ESPINAL 

SECRETARIA 

Fecho 	 ABR 2019' 	Hora: 8:00 a.m. 

De conformidad con el artículo 295 de¡ C.G.P, la anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estada NtQj$ de la fecha. 
Inhábiles: 

JAIMEE LOZANO PACHECO 
*cretario. 



JUZGADO CUARTO CIVIL MM01PA1 	'4 
ESPVÁL TOLIMA 

Espinal, Cnt 23 de 2019 

OFICIO CIRCULAR So. 0967 

Sefloree 
BANCO 
ESPINAL TOLIMA 

Radicación s 2019-00062 
Proceso 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante y WWIN ANDRES BmNABDZZ VÁSQUEZ c.0j93.1M.563 
Demandado * INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT.890706272-7 

Me permito comunicarles que con auto del 2 de Abril de 
2019, proferido en el proceso de la referencia, se dea 
cretó el embargo y retención de los dineros que en otan 
tao de ahorro, corriente, cdt y/o que por cualquier o-
tro título bancario o financiero posea en dicha entidad, 
la demandada INVERSIONES li$DLINO GRANDE LTDA., con NIT,h 

890706272-7. 

Límite de la medida 320.400.000.00 14/ctes 

sírvanae retener loe dineros y ponerlos a disposición de 
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales No, 7. 
2682041004 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, 
haciéndoles las advertencias del num. 109  art. 5939  0.9. 
P. 

Cordialmente, 

JAIG' íiO WO PAOXECO 
Secret io 
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